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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 0 .JUL 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analizado Ios elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-1553-SOT-
657, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos, y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25
fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normat¡v¡dad apl¡cable a la materia ambiental (ru¡do y gases por las
activ¡dades de construcción), como son la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2006 y la Ley Ambiental de
Protección a la T¡erra de la Ciudad de México, así como el Reglamento de Construcc¡ones, todos para la
Ciudad de México

1.- En materia amb¡ental (ruido y gases por las activ¡dades de construcción)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado el 22 de junio de 2017 personal adscrito a esta
Subprocuraduría real¡zó un recorrido en el costado norte de Boulevard Adolfo Ru¡z Cortines sin identificar el
inmueble motivo de la presente denuncia.------

Con fecha 26 de mayo de2017, una persona que en apego al artículo 186 de Ia Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunció ante esta
lnst¡tución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido y gases por las actividades de
construcción) que se realizan en Adolfo Ruiz Cortines número 4434, San Jerón¡mo Lídice, Delegación La
Magdalena Contreras; la cual fue admit¡da mediante Acuerdo de fecha 6 de junio de 2017.------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

s ig uie nte:
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En razón de lo anterior, mediante el oflcio PAOT-05-300/300-5446-2017 de fecha 26 de junio de 2017, se
requirió a la persona denunciante elementos que permitan ubicar el predio objeto de denuncia, o en su caso,
concertar cita para de identificar los hechos denunciados, al respecto, la persona denunciante mediante
llamada telefónica manifestó que el ruido que se generaba por las activ¡dades de construcción en el
inmueble investigado disminuyó toda vez que se establecieron acuerdos con los responsables de la obra

mismos que han sido respetados, por lo que se actualiza el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que exislen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pátrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado el 22 de junio de 20'17 personal adscrito a esta
Subprocuraduría realizó un recorrido en el costado norte de Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, sin
¡dentificar el inmueble mot¡vo de la presente denuncia.------

2. lvlediante el oficio PAOT-05-300/300-5446-20'17 de fecha 26 de junio de 2017, se requirió a la

persona denunciante proporcionar elementos que permitieran ubicar el predio objeto de denuncia, o
en su caso, concertar una cita para identificar los hechos denunc¡ados, s¡n embargo manifestó
medianle llamada telefónica que el ruido disminuyó, toda vez que se establecieron acuerdos con los
responsables de la obra los cuales han sido respetados

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

arliculo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territor¡al de
¡a Ciudad de México.

Expediente: PAOT-2O1 7-1 553-50T-657
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SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que

conozca de irregularidades en mater¡a amb¡ental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia
respecliva anle esta Autoridad. ----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, para los efectos precisados en el
apartado que antecede.

CUARTO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terrltor¡al de la
ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenam¡ento I de la C¡udad de México.-----
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